RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000399, Ent. N° 3456/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de  la contratación  con la empresa Huawei International Pte Ltd., para la adquisición, instalación e integración a la red existente en la modalidad llave en mano de una red móvil con tecnología Ltd, de una red móvil con tecnología Lte y sus servicios asociados;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2402/13 de fecha 23.12.13, el Directorio dispuso aprobar la contratación de Huawei International Pte Ltd, al amparo del Numeral 22), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por un monto total máximo de U$S 8:261.723;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.02.14, observó el gasto para el Ejercicio 2014 en virtud de que que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.); y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de los Ejercicios siguientes una vez imputado al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución N° 391/14 de fecha 13.03.14, el Directorio reiteró el gasto, expresando que, dado que las exigencias de los clientes de servicios móviles y rurales fijos son cada vez mayores, es necesario ampliar la capacidad de la Red para poder cursar todo el tráfico de voz y datos, los servicios de Banda Ancha Móvil, el Plan Ceibal y la universalización del acceso a Internet;
4) que por informe de fecha 19.03.14, el Departamento de Registro Presupuestal registró en compromiso de acuerdo al siguiente detalle: Ejercicio  2014 Programa 2 Proyecto 2111 Objeto 300000       $ 1:200.000; Ejercicio 2015 Programa 2 Proyecto 2111 Objeto 300000               $ 2:217.797; Ejercicio  2014 Programa 2 Proyecto 2112 Objeto 300000              $ 1:580.000; Ejercicio 2015 Programa 2 Proyecto 2112 Objeto 300000               $ 985.377; Ejercicio 2014 Programa 2 Proyecto 2111 Objeto 300000 $ 500.000, Ejercicio 2015 Programa 2 Proyecto 2111 Objeto 300000 $ 867.663; Ejercicio 2014 Programa 2 Proyecto 2112 Objeto 300000 $ 500.000;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la causal de observación formulada, por lo cual se mantiene incambiada la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 05.02.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar  al Contador Delegado;

4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.
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